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Resumen ejecutivo y principales recomendaciones

1. Los mercenarios combaten por una remuneración financiera en conflictos
armados ajenos a su propia nacionalidad.  El uso de mercenarios como medio de
violar los derechos humanos e impedir el ejercicio del derecho de los pueblos
a la libre determinación, que preocupa gravemente a la Comisión de Derechos
Humanos, se ha vuelto cada vez más frecuente y ha adquirido nuevas
dimensiones inquietantes durante los últimos años.  La falta de voluntad
política ha tenido por consecuencia que la comunidad internacional no
organice una respuesta apropiada que ponga fin a la proliferación de la
actividad de los mercenarios.  En la presente exposición se señalan algunos
de los complejos elementos de derechos humanos asociados con la actividad de
los mercenarios y se formulan una serie de recomendaciones sobre la manera
con la Comisión de Derechos Humanos, y en general el sistema de las Naciones
Unidas, pueden tratar esta cuestión más eficazmente.  En particular, se
recomienda que:

Los Estados Miembros de las Naciones Unidas ratifiquen la Convención
Internacional contra el reclutamiento, la utilización, la financiación y
el entrenamiento de mercenarios;

Se prorrogue el mandato del Relator Especial sobre los mercenarios y
se dé mayor publicidad a los efectos negativos de las actividades de los
mercenarios;

La Comisión de Derechos Humanos trate de colaborar más estrechamente
con la División de Prevención del Delito y Justicia Penal de las Naciones
Unidas a fin de hacer frente a las actividades criminales relacionadas
con los mercenarios, al mismo tiempo que se ocupa de las cuestiones
relativas a los derechos humanos.

Los mercenarios en el decenio de 1990

2. El uso de los mercenarios en los conflictos se ha vuelto cada vez más
común durante el decenio de 1990 debido a la falta de seguridad provocada por
la constante renuencia de la comunidad internacional a intervenir en un
número creciente de conflictos internos.  Al mismo tiempo, el final de la
guerra fría y las consiguientes reducciones de las fuerzas militares han
tenido por consecuencia un exceso de militares altamente capacitados que
desean seguir usando su capacidad en las guerras extranjeras.  Durante los
últimos años se ha advertido, además, un aumento del número de empresas
presentes en el mercado internacional que han comenzado a ofrecer servicios
de seguridad así como servicios militares mediante el uso de mercenarios a
los gobiernos y empresas mineras de las regiones en que ocurren conflictos. 
Esta forma más refinada de mercenarismo no modifica su carácter intrínseco,
pero los nuevos métodos contribuyen a disimular los peligros consiguientes.

3. Actualmente el número de mercenarios que participan en los conflictos
armados es mayor que en cualquier otro momento desde el decenio de 1960. 
Existen informes oficiales sobre la actividad de los mercenarios (soldado
asalaridado que actúan individualmente y también empresas más modernas de



E/CN.4/1999/NGO/117
página 3

mercenarios) en: Cachemira, Afganistán, Liberia, el ex Zaire, Angola, Congo,
la República Democrática del Congo, Sierra Leona, la ex Yugoslavia, la
reciente guerra entre Eritea y Etiopía, y muchos otros conflictos en todo el
mundo.  Estos mercenarios provienen de un número igualmente grande de países:
la ex Unión Soviética, Europa, el Medio Oriente, América y África.

Respuesta de las Naciones Unidas a la actividad de los mercenarios

4. La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó su primera
resolución 1/ condenando el uso de los mercenarios en 1968 2/.  Desde
entonces, la Asamblea General, el Consejo de Seguridad, el Consejo Económico
y Social y la Comisión de Derechos Humanos han condenado reiteradas veces la
actividad de los mercenarios como contraria al derecho internacional al
ejercicio del derecho de libre determinación de los pueblos y al disfrute de
los derechos humanos.  Por esta razón, la Comisión de Derechos Humanos
estableció en 1987 el mandato del Relator Especial sobre los mercenarios.

Convención de las Naciones Unidas

5. En su resolución 44/34, de 4 de diciembre de 1989, la Asamblea General de
las Naciones Unidas aprobó y abrió a la firma y ratificación la Convención
Internacional contra el reclutamiento, la utilización, la financiación y el
entrenamiento de mercenarios.  Para entrar en vigor, la Convención debe ser
ratificada por 22 Estados miembros.  Hasta la fecha sólo lo han
hecho 16 Estados y otros 10 han ratificado la Convención pero no la han
ratificado 3/.  Cuando el Relator Especial presentó su informe a la Comisión
de Derechos Humanos en 1996, la Convención sólo había sido ratificada
por 9 Estados, y firmada por otros 12 países.  Si bien no se trata de un
progreso rápido, es evidente que el proceso de ratificación ha cobrado cierto
impulso y el Relator Especial debe hacer un esfuerzo para que se responda a
las preguntas sobre la Convención y pedir a los signatarios que la ratifiquen
a fin de que entre en vigor.  La demora de la entrada en vigor de la
Convención sólo puede alentar la continuación de esta actividad ilícita.

Recomendación

Los Estados Miembros de las Naciones Unidas deben ratificar la
Convención internacional contra el reclutamiento, la utilización, la
financiación y el entrenamiento de mercenarios o adherirse a ella lo
antes posible de modo que ésta pueda entrar en vigor.

Persistencia del mercenarismo

6. La persistencia de la actividad de los mercenarios puede atribuirse, de
una parte, a las lagunas y ambigüedades del derecho internacional existente,
en particular en la definición del término "mercenario" que figura en los
instrumentos pertinentes y a las dificultades técnicas asociadas con el
carácter obligatorio de estos instrumentos.  Tales deficiencias han hecho que
las normas internacionales relativas a los mercenarios no resulten
suficientes para luchar contra el aumento del fenómeno y que se permita a los
autores de estos actos ilícitos continuar sus actividades con relativa
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impunidad.  En consecuencia, la comunidad internacional debe investigar la
relación entre la persistencia de las actividades de los mercenarios y las
grandes lagunas que existen en los instrumentos internacionales pertinentes y
tratar de corregir esos instrumentos a fin de darles mayor eficacia.

Recomendación

De conformidad con anteriores resoluciones de la Asamblea General,
debe convocarse una reunión de expertos para estudiar más a fondo la
cuestión de los mercenarios y examinar y actualizar las normas
internacionales a fin de lograr una mayor claridad jurídica sobre la
forma como puede hacerse frente al problema.

Racionalización de la labor de Comisión

7. Durante el 55º período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos,
los delegados se reunirán para examinar el informe preparado por la Mesa de
su 54º período de sesiones acerca de la racionalización de la labor de la
Comisión 4/ International Alert acoge con satisfacción el informe, que
constituye un medio de mejorar la eficacia de los mecanismos de la Comisión y
la capacidad de las Naciones Unidas para promover y proteger los derechos
humanos reconocidos internacionalmente y para prevenir su violación.  En el
apartado e) de la Recomendación 1, que figura en el párrafo 20 del informe,
se recomienda que la Comisión estudie la propuesta de "poner término al
mandato del Relator Especial sobre los mercenarios y recomendar que este
asunto sea examinado de ahora en adelante directamente en la Asamblea General
(Sexta Comisión)".

Relator Especial de las Naciones Unidas sobre los mercenarios.

8. International Alert considera que los mercenarios representan un
importante problema de derechos humanos que la Comisión debe seguir
examinando.  Como es evidente, el Relator Especial debe llevar a cabo todavía
los nuevos trabajos sobre los mercenarios que sean necesarios para asegurar
la entrada en vigor de mencionada Convención Internacional.  Más aún, la
propuesta de la Mesa es contraria a la resolución 1998/6, de 27 de marzo de
1998, en la cual la Comisión prorrogó el mandato del Relator Especial por un
nuevo período de tres años, que fue aprobada por 35 votos contra 9
y 8 abstenciones 5/.  Preocupa a International Alert la posibilidad de que,
si la cuestión se remite a la Asamblea General (Sexta Comisión), no reciba la
atención que merece.  En el informe de la Mesa se reconoce la importancia de
los procedimientos especiales de la Comisión así como de los mandatos
temáticos en cuanto contribuyen a los esfuerzos de las Naciones Unidas para
promover y proteger internacionalmente los derechos humanos reconocidos. 
Es importante que el tratamiento por las Naciones Unidas del problema de los
mercenarios se mantenga dentro del ámbito de la Comisión de Derechos Humanos.
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Recomendación

International Alert recomienda que la Comisión de Derechos Humanos
mantenga el mandato del Relator Especial sobre los mercenarios por lo
menos durante los próximos tres años y estudie los medios de ampliar
dicho mandato.

Libre determinación

9. El mercenarismo pone en peligro el ejercicio del derecho de los pueblos a
la libre determinación y es contrario a la integridad territorial del Estado
y al orden público interno.  En vista de su participación en conflictos
extranjeros en cuyo resultado político final no tienen ningún interés
directo, los mercenarios intervienen ilícitamente en Estados soberanos de
forma contraria a los propósitos y principios establecidos en las Naciones
Unidas, en particular la abstención de recurrir al uso de la fuerza conforme
al párrafo 4 del artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas.  Permitir que
continúe su presencia (muchas veces en ambos lados del conflicto) sólo puede
agravar las tensiones existentes y mantener y prolongar los conflictos. 
Además, la presencia de los mercenarios es contraria a la seguridad de las
poblaciones afectadas, pues afecta sus procedimientos democráticos y el
funcionamiento de sus economías.

10. Los Estados son responsables de impedir que sus ciudadanos se dediquen a
actividades mercenarias y salgan de sus territorios a fin de intervenir
ilícitamente en conflictos extranjeros.  Esto se puso de relieve en la
Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a las
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados, en la cual se
dijo que "todo Estado tiene el deber de abstenerse de organizar o fomentar la
organización de fuerzas irregulares o de bandas armadas, incluidos los
mercenarios, para hacer incursiones en el territorio de otro Estado" 6/. 
Sería preciso disponer de jurisprudencia internacional para que se cumplan
estas obligaciones.  La introducción de tales medidas en este momento sería
conforme a la mayor vigilancia ejercida por los gobiernos con respecto a la
exportación de armas a partir de sus territorios.

Recomendación

International Alert recomienda que los Estados Miembros de las
Naciones Unidas cumplan sus obligaciones de no injerirse en los asuntos
de los demás Estados soberanos promulgando disposiciones legislativas que
tipifiquen el mercenarismo como un delito y contengan medidas para
impedir que sus ciudadanos dejen su territorio a fin de participar en
conflictos extranjeros en tanto que mercenarios.

Derechos humanos

11. Se considera que los mercenarios cometen violaciones de los derechos
humanos contraviniendo los derechos humanos y las normas de derecho
humanitario reconocidos internacionalmente.  Las razones de estas violaciones
son muchas, en particular el incentivo monetario relacionado con la conducta
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que siguen en los conflictos, pero también el hecho de que los mercenarios se
encuentran en una esfera mal definida del derecho humanitario internacional
en el cual no tienen una posición importante.  En el artículo 47 del
Protocolo I de los Convenios de Ginebra (1949) se define al mercenario 7/ así
como el estatuto que se les debe asignar en las leyes de la guerra.  En el
artículo se establece asimismo que los mercenarios, tal como han sido
definidos, "no tendrán derecho al estatuto de combatiente o de prisionero de
guerra".

12. En vista de que la definición que figura en el artículo es demasiado
estricta, puesto que deben existir los seis elementos enunciados antes de que
se considere que alguien es mercenario, los mercenarios no se consideran
obligados por las leyes de la guerra y, por consiguiente, no las respetan. 
Negar a los mercenarios los derechos de los combatientes y los prisioneros de
guerra no sólo es contrario a los principios establecidos del derecho
humanitario, según los cuales debe tratarse en condiciones de igualdad a
todos los beligerantes, sino también tiene por resultado que los mercenarios
tiendan a no cumplir sus obligaciones de combatientes, puesto que no pueden
suponer que han de beneficiarse con los derechos de dicho estatuto.  El hecho
de que no se les conceda el estatuto de prisionero de guerra también ha sido
utilizado como excusa por quienes capturan a mercenarios para cometer contra
ellos graves violaciones de los derechos humanos.

13. Tradicionalmente, se ha utilizado a los mercenarios por su comprobada
capacidad militar.  Las empresas militares o de seguridad de carácter privado
ofrecen también mejorar la capacidad militar de las fuerzas de sus clientes. 
Sin embargo, la introducción de este potencial militar abrumador aporta
muchas veces los medios de cometer actos de violencia feroces y muy
destructivos y sólo puede exacerbar las situaciones en que se violan los
derechos humanos e impedir una evolución justa y pacífica de los conflictos
violentos.  De la misma manera como la introducción de armas en los
conflictos regionales puede aumentar la violencia y tener por consecuencia la
violación de los derechos humanos, el empleo de mercenarios en los conflictos
puede tener efectos negativos.

Recomendación

La Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos debe hacer
públicos los efectos negativos de las actividades de los mercenarios
sobre los derechos humanos y prestar servicios de asesoramiento a los
Estados afectados por dichas actividades.

Relaciones con actividades criminales

14. También se ha relacionado a los mercenarios con actividades ilícitas y
criminales, entre las cuales el tráfico de drogas, el tráfico de armas, la
extracción ilícita de recursos y hasta los actos de terrorismo
internacional 8/.  Estos vínculos demuestran el carácter multifacético del
fenómeno de los mercenarios y las razones por las cuales debe ser tratado por
el sistema de las Naciones Unidas.  Se han registrado casos de grupos de
mercenarios que participan en los complicados negocios y rutas de
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1/ El Consejo de Seguridad y la Asamblea General habían aprobado
anteriormente resoluciones condenando el uso de mercenarios pero éstas
estaban limitadas a determinados conflictos.

2/ Resolución 2465 (XXIII) de la Asamblea General.

3/ Los 16 Estados siguientes han ratificado la Convención:  Arabia
Saudita, Azerbaiyán, Barbados, Belarús, Camerún, Chipre, Georgia, Italia,
Maldivas, Mauritaria, Seychelles, Suriname, Togo, Turkmenistán, Ucrania y
Uzbekistán.  Los 10 Estados siguientes han firmado pero aún no han ratificado
la Convención:  Alemania, Angola, Marruecos, Nigeria, Polonia, República
Democrática del Congo, Rumania, Uruguay y Yugoslavia.

abastecimiento del tráfico de armas, violando a veces los embargos de
armamentos decididos por las Naciones Unidas.  Esto se ha reconocido en el
preámbulo del proyecto revisado de protocolo contra la fabricación y el
tráfico ilícito de armas de fuego, municiones y material conexo, que
complementa a la convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia
organizada transnacional, que prepara actualmente la Comisión de Prevención
del Delito de Justicia Penal y en el cual se hace referencia a los grupos de
mercenarios.  También hay pruebas de la participación de los mercenarios en
actos de terrorismo internacional.  Los mercenarios son contratados por
grupos terroristas para llevar a cabo actos de violencia mortal y ataques
terroristas indiscriminados -y al hacerlo se convierten ellos mismos en
terroristas- debido a su capacidad en el manejo de explosivos y artefactos
técnicos 9/.

15. El informe de la Mesa tiene por objeto mejorar los mecanismos de la
Comisión a fin de fortalecer la capacidad de las Naciones Unidas para
promover y proteger los derechos humanos reconocidos internacionalmente. 
En vista de lo que antecede, una manera de racionalizar y robustecer los
esfuerzos de la Comisión para tratar el problema de los mercenarios sería,
por consiguiente, cultivar las relaciones con sectores del sistema de las
Naciones Unidas encargados de las actividades criminales asociadas con el
mercenarismo.  Este planteamiento integrado y de apoyo mutuo en el
tratamiento de estos problemas, que se hallan relacionados entre sí,
ampliaría también la jurisdicción de las Naciones Unidas sobre estas
cuestiones.

Recomendación

La Comisión debe tratar de trabajar en colaboración más estrecha con
la División de Prevención del Delito y Justicia Penal de las Naciones
Unidas mediante, por ejemplo, grupos de trabajo y de estudio, a fin de
tratar la cuestión del mercenarismo en tanto que problema de tráfico de
drogas, tráfico de armas, extracción ilícita de recursos e inclusive
actos de terrorismo internacional.
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4/ E/CN.4/1999/104.

5/ El resultado de la votación fue el siguiente:  Votos a favor: 
Bangladesh, Bhután, Botswana, Brasil, Cabo Verde, Chile, China, Congo, Cuba,
Ecuador, El Salvador, Federación de Rusia, Filipinas, Guatemala, Guinea,
India, Indonesia, Madagascar, Malasia, Malí, Marruecos, México, Mozambique,
Nepal, Pakistán, Perú, República Democrática del Congo, Rwanda, Senegal,
Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán,. Uganda, Uruguay, Venezuela.  Votos en
contra:  Alemania, Austria, Canadá, Dinamarca, Estados Unidos de América,
Japón, Luxemburgo, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 
Abstenciones:  Argentina, Belarús, Francia, Irlanda, Italia, República Checa,
República de Corea, Ucrania.  Túnez comunicó posteriormente que, de haber
estado presente, habría votado a favor del proyecto de resolución.  El
proyecto de resolución fue presentado por Cuba y patrocinado por Argelia,
Egipto, Guinea, Malí, la República Democrática del Congo, Swazilandia y
Uganda.  Angola, el Camerún, Etiopía, Ghana, la India, Madagascar y Nigeria
se unieron posteriormente a los patrocinadores.  El representante del Reino
Unido solicitó una votación.  Cuba solicitó una votación nominal.

6/ Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de octubre
de 1970.  La resolución fue aprobada sin ser sometida a votación.

7/ Se entiende por mercenario toda persona:  a) Que haya sido
especialmente reclutada, localmente o en el extranjero, a fin de combatir en
un conflicto armado;  b) Que, de hecho, tome parte directa en las
hostilidades;  c) Que tome parte en las hostilidades animada esencialmente
por el deseo de obtener un provecho personal...;  d) Que no sea nacional de
una Parte en conflicto ni residente en un territorio controlado por una Parte
en conflicto;  e) Que no sea miembro de las fuerzas armadas de una Parte en
conflicto;  f) Que no haya sido enviada en misión oficial como miembro de sus
fuerzas armadas por un Estado que no es Parte en conflicto.  Esta es asimismo
la definición utilizada en la Convención Internacional contra el
reclutamiento, la utilización, la financiación y el entrenamiento de
mercenarios.

8/ Véase:  "Utilización de mercenarios como medio de violar los
derechos humanos y obstaculizar el ejercicio del derecho de los pueblos a la
libre determinación", Nota del Secretario General (A/53/338).

9/ Ibíd.

-----


